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RESOLUCIÓN PORTOVIAL2OlT.GER.RESOOIs

LA EIUPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP'

1 Km 3 v¡a á Portov¡ojo - Mónta
Ponovi€¡o, Mán¿bl, Ecuaclor

(593)(O5) 3701975, 37Ot976

CONSIDERANDO

Qus, el articulo 264 numeral 6 de la Conlituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, en
concordancia con el numeral 0 del articulo 55 del Cód¡go Orgánic¡ de Organ¡zacjón
Tenitorial. Autonomía y Descentralización disponen que es competenc¡a exclusiva de los
Gobiernos Autónomos Descentral¡zados Munic¡pales, planifcar, regular y controlar el
lránsilo, transporte terrestre y seguridad v¡al dentro de su jurisdicción.

Oue, el Concejo Municipal del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Porlov¡ejo, med¡ante ordenanza Mun¡cipal constituyó la Empresa Pública Munic¡pal de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo 'EPM-PORTOVIAL',
misma que se encuentra publ¡cada en el Registro O{icial No.927 del 5 de abril del 20'13,
cuya ordenanza sustitutiva fue sanc¡onada el 13 de dic¡embre de 2016; PORTOVIAL EP y
l¡€ne por obi€to '...otgan¡zaa adm¡nistrac Égular y cantrolar las aclividades & gestión,
ejecuc¡ón y opeñción de /os serv,c,bs rclac¡onados can la mov¡lidad, iáns¡to, t|anspode
te estre y seguñdad vial en la c¡rcunscipc¡ón del cantón Po ovbjo.-."

Que, mediante resolución No. 006-CNG2012 de lecha 26 de abril del 2012 el Concejo
Nacional de Competencias resolvió tranledr la competenc¡a para planif¡c€r, regular y
controlar el tránsito, transporte teres,tre y seguridad vial a favor de los Gobiemos
Autónomos Descentral¡zados Municipales y Metropolitanos del país, asignando al GAD
Municipal del Cantón Porloviejo en el rnodelo de Gelión B, y teniendo como rectola locál
emitk políticas, l¡neam¡entos y direclrices locales, pa€ el adecuado ejercic¡o de sus
facultades y alribuc¡ones. la cual mediarfe Resolución No. 009CNC-2014 de 22 de
septiembre de 2014, lue ratiflcada.

Oue, mediante Resolución No. 17$DE-ANT-2014, suscrila por el abogado Héc{or
Solózano, D¡reclor Ejeculivo de la ANT de fecha 29 de oclubre de 2014, resuelve cerlif¡car
que el GAO Munic¡pal del cantón Portoüejo, empezatá a ejecutar competenc¡as de títulos
habilitanles en el ámbito de jurisdicción a partir del 4 de nov¡embre del 20'14, y de
Malriculeción y Revisión Técn¡ca Vehicular a partir del 16 de enero de 2015; conform€ a la
Ley Orgánica de Transporte Terrelre, Tránsito y Segur¡dad Vial y su Reglamente General,
así como las d¡sposiciones y resoluciones de car*ler general que cuente a la ANT.

Oue elArt. 17 de la Ley Orgánica de Sol¡daridad y de Corresponsab¡l¡dad C¡udadana para la
re@nstrucción y reac{ivac¡ón de las zonas afeqladas por el terremolo de 16 de abril de
2016 establece que '...Mientns dure el prcceso de reconstrucc¡ón y Dactivac¡ón económica
por el teÍemoto ocurido el 16 de abñl de 2016, se suspende la apl¡cac¡ón del ltmite previsto
en el ¡nc¡so frnal del añlculo 58 de la Ley Oryán¡ca & Sev¡c¡o Pt)bl¡co, para los contratos de
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e/ desasrB natural, presten sus sefvicrbs en la prcv¡nc¡a de ManabÍ, el cantón Mu¡sne y
otñs circunscipc¡ones de la prov¡nc¡a de Esme|aldas que se definan mediante Decrcto..."

Que, el numeral 4 del Art '11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece entre las
atribuciones del Gerenle General la da "... Admin¡strar la empresa públ¡ca, velar por su
efrciencia emp'esarial e ¡nlomar al Direclorío ldmestnlmente o q)ando sea soficrtado por
ésfe, sob/e los ¡asu/tádos de la gostbn, de aplicación de las polllcas y de los resultados de
los planes, prcyectos y p/esupuesl¡rs, en e¡ecuc¡ón o ya ejecutados...";

Que, el Art '16 de la Ordenanza sustitutiva a la Ordenanza de Creación de la Empresa
Públ¡ca Mun¡cipal de Transporte Tereste, Tránsito y Seguridad Vial del cantón Portov¡ejo
establece que "...1a adm¡nistración de PORTOVIAL EP estará a caryo del Gerente
General..." ,

Que, med¡ante documento PORTOVIAL2o17DAFMEM098, de fecha 25 de julio de 2017,la
lng. Nancy Garcia lntriago; Direclora.Administrativa F¡nanciera pon€ a cons¡deración de la
Gerenc¡a General "...e1 tém¡no de la v¡genc¡a (24 MESES) del contn¡o ocas¡onal de la
seNidora sANcHEz GoNZALEZ MARIA SUSANNE el 03 de agoslo de 2017; acogiendo lo
que d¡spone la Ley Ogán¡ca de Sol¡daidad y de CoÍesponsab¡lidad C¡udadana para la
Recgnstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por elTenemob del 16 de abril de
2016, que en su edlculo 17 suspende el l¡m¡te prcvisto en el inciso ñnal del aftlculo 58 de la
Ley Orgánica del Sev¡c¡o Público . . ."

Que med¡ante sumilla inserta en el documento PORTOVIAL2017DAFMEM098, de lecha 25
de julio de 2017 el lng. Gustavo Banera Plúa; Gerente General "...autoñza a la Direcc¡ón
Admn¡s¡atMa FinancÉra y de Asesotla Juld¡ca; la renovación del contnto ocas¡onal de la
SeNdora SANCHEZ GONZALEZ MAR,A SUSANNE por el l¡empo restante del ejerc¡c¡o
f¡scal 2017 y la elabotac¡ón de la resolución respectiva prev¡o a la d¡spon¡b¡lidad
pfesupuestaia . . ."

Quo, mediante documento PORTOV|AL2ol7DAFMEM0246, de fecha 28 de julio de 2017, la
lng. Nancy Garcia lntriago; Diredora.Adm¡n¡slrativa Financ¡era "...CERTIFICA que ex¡ste
Pañida y D¡spon¡b¡l¡dad Presupueslaia paB la contntación del Personal señalado cuyas
temunerac¡ones se cargarán a la Paftida prcsupuestaia 51.O5.1O SERVICIOS
PERSONALES POR CONTRATOS del Grupo de Gastos Com'enfes... "

En uEo de mis deberes y atribuciones conferidas en la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del
Ecuador, en la Ley Orgánica de Empresas Públicas y Ordenanza de Cre€ción de esta
empresf¡,

RESUELVE:

Art 1.. Extender el plazo del contralo ocasional de la serv¡dora MARIA SUSANNE
SANCHEZ GONZALEZ el cual ha cumpl¡do el l¡mite prev¡slo en el inciso final del articulo
58 de la Ley Orgánica de Servicio Público, contratación que regirá desde el 03 de agosto
hala el 3í de d¡ciembre del 2017i de acuerdo al siguiente detalle:

2 t<m 3 via a Portovieio - Mañta
Portoviejo. M¿ñabl, Ecuador

(59¡ (O5) 3701975 - 3701976
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO RMU

SNACHEZ GONZALEZ MARIA
SUSANNE

COMUNICADORA SOCIAL 817,00

Art. 2.- Disponer a la Dirección Administráiva Financiera, a través del Responsable de
Talento Humano la elaboración del contrato respect¡vos.

Art. 3,- Not¡ficar a la servidora en mención

Art. 4.. Publicár el conlenido de la presgnle resolucjón en los méd¡os eléctrónicos prev¡stos
en vuestra institución, para el conocimiento ciudadano y transparencia.

orsPostctÓN Flt{AL

La presenle resoluc¡ón entrará en vigencia a partir de su axpedic¡ón

Dado y firmado en la c¡udad de Portovie.io a los feinta y un d¡as del mes de julio del dos m¡l
d¡ec¡siete.

Elaborado por Abo. Cynlh¡a Qu¡roz P
R€visado por: lnq. Gu3lavo Báí6re P

3 Km 3 via a Portoviejo - Mánta
Portoviejo, Máñabl, Ecoador

(593) (O5) 3701975 - 3701975
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úE OnANDt U: PORTOVTA2017DAf¡iEI!246
FECHA: Portoviejo,2S d€julio de 2017
PAR: Ing. Gustavo Bárre.a Plúa. CEREIITE GEltEl L P¡ORTOVIAL EP
DEr In8. Náncy Carcfa lntriago.'DIR ADiI.FINAflCIERA PORTOVIIL GP
ASUNTO: CERTIrICACIoNPRESUPUESTARIA

En at€¡.ión a sumilla ins€rta por su aütoridad en MEMORAI{DO PORTOVIAL2ol7UTHMEM098 dc fe.ha 25
07'2017 suscrito por la Dir. Adm¡nist¡aüva Financiérá, mediante el caát autorizr la Extlnsió, de plazo del
Contrato ocasional a favor dé la L.d¿ tlARlA §USAI{NE S IiCHEZ GOIiZ^LE-, Comunicadora Social de lá
Empresa 6uyo venc¡mieñto es el 3 de agosto del preente añoj por el preserte ten8o a bie¡ C€rtiñcar de
conformidad a inforñe del Área Contable que existe Partida y disponibilidad presupueshr¡a confor¡ne a
incidencia económica otor8¿da al iniciar el eiercicio ecoródlico 2017 pará La Extensi¿n de Plazo del contrato
Ocaslo¡al a favor d€ ¡a s€rvidora de ¡a referencia cDr r¡na reñuneració¡ mensual ü¡lncad¡ d€ USD 8l7.OO
E/¡s De¡ef.L6 ¡l! l€y; 8¡sto que s€ o.8¿rá ¿ ¡,¡ P¿rhd¿ Presupuest¡¡i¡ S1O51O SE¡VlCl(§ PEng¡lülls
POR COñTRATO correspondiehte ¿l ProF¿ma de GASTOS CORRIENTES., ExtEnsi¿n que se re¿¡i-¿a en
conlormidad ¡l A¡t 17 de la Ley Or8ánica de Solidar¡dad y .le corresponsabilidad c¡udadá¡a para la
Reconstrucción y Reetivxióñ d€ lás zo¡a afectáda por el T€rremoto del 16 d€ abril d¿ 2016 y renova.ión
del Decreto de E¡.¡pclón para 16 Provlnclas d€ Manabf y Esmeraldas susíito por la hesidencla de la
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DIR ADM, FI
c.c. arch¡vo Finánc., Personal
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COTITAOORA PORTOVIAL EP
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MEMORANDO PORTOVIAL2OI TCON-PMEMOO56

DE lng lGtty Páffsga Zsñbiáio - CONTADORA PORTOVIAI EP
PARA: lng. Nancy Ge.cía lntriago - OIRECTORA ADM. FCRA PORTOVIAL EP
ASUNTO: PARTIDAPRESUPUESTARIA
FECHA: Portov¡ejo, 28 d€ jul¡o de 20'17

En aterrc¡ón a $milla ins6rta en M6rno.and,o PORÍOV¡,AL2o17UTHMEMoS d6 fod|a 25 de jtib
2017 suscrito por la Ab. Hipáüa Villacís Roldáñ ANALISTA DE TALENTO HUMANO, Certifico Partida
y Dispon¡b¡lidad Presupu€sta¡ia para la renovac¡ón clel cont¡ato de sevioo ocas¡onal a favor dé la
servidora SANCHEZ GONZALEZ MARIA SUSANNE, con R¡lU ¡8'17.q, má. bonefic¡o! ds lay; para
lo cuel se apl¡€rá la pert¡de presupuestaris 510510 SERVICIOS PERSONALES POR COI'ITRAfO
con6spond6r{e a GASTOS CORRIENTES.

2B J 1
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lng. Noncy Gorcio - DIRECToRA ADMINSIIRATIVA

lng. Guslovo Bonero - GERENTE GENERAL PoRTOVIA!

EXTENSIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES

Portoviejo 25 de julio del2017

ANTECEDENTES:

DE:

PARA:

ASUNTO

FEC HA:

,rlAnCO IEGAI:

IEY ORGANICA DEI. SERVICIO PÚBUCO - I.OSEP.-

Art.58.- De lor conkolos de servlclo! oco3lonoles." Lo suscripción de conkolos de
servicios ocosionoles seró outorizodo por lo ouloridod nominodoro, poro sotisfocer
necesidodes insl¡tucionoles, previo el informe de lo unidod de odministroción del
tolenlo humono, siempre que exislo lo port¡do presupueslorio y disponibilidod de los
recursos económicos poro este fin.

Lo contrqtoción de personol ocosionol no podró sobreposor el veinte por cienlo de
lo lotol¡dod del personol de lo enlidod conlrolonie; en coso de que se superore
dicho porcenloje deberó contorse con lo outorizoc¡ón previo del Minislerio de
Relociones Loboroles, eslos conlrolos no podrón exceder de doce meses de
duroción o hosto que culm¡ne el tiempo restonte del ejerc¡cio fiscol en curso. Se
exceplúo de este porcenloje o oquellos institucione5 u orgonismos de recienle
creoc¡ón que debon incorporor personol bolo esto modolidod, hostq que se
reolicen los correspondientes concursos de selección de mérilos y oposición y en el
coso de puestos que conespondon o proyeclos de inversión o comprendidos en lo
escolo del nivel jerórquico superior. Por su noturolezo, este t¡po de controtos no
generon estobilidod.

El personol que loboro en el servicio público bojo eslo modolidod. tendró reloción
de dependenciq y derecho o.lodos ¡os benef¡cios económicos contemplodos poro
el personol de nombromiento, con excepc¡ón de los ¡ndemnizociones por supresión
de puesto o porl¡do o incenlivos poro jubiloción.

Los servidoros o servidores públicos suielos o esle l¡po de controto no ¡ngresorón o lo
conero del servicio públ¡co, mientros dure su conlroio.

1 131m50537
SANCH'260N2ALEz
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Lo Empreso Públ¡co Municipol PORIOVIAL EP, ol tener mós de 2 oños de
func¡onomiento operotivo, cuenlo con personol que se encuentro próximo o
cumplir el plqzo móx¡mo de controloción de 24 meses, estoblecido por lo Ley, tol
como se detollo o conlinuoción:

N' I ctolla lNGtl!0
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Poro los y los servidores que tuvieron suscritos este tipo de conlrotos, no se
concederó l¡cencios y com¡siones de servicios con o sin remuneroción poro esludios
regulores o de posgrodos dentro de lo jornodo de trobojo, ni poro prestor servicios
en otro instilución delSeclor Púbtico.

Este tipo de controlos, por su nolurolezo, de ninguno monero representoró
estobilidod loborol en el mismo, ni derecho odquirido poro lo emisión de un
nombromiento permonenle, pudiendo dorse por lermjnodo en cuolquier momenlo,
lo cuol podró conslor del lexlo de los respectivos controlos.

Lo remuneroción mensuol unifrcodo poro este lipo de conlro'los, seró lo fijodq
conforme o los volores y requisitos determinodos poro los pueslos o grodos
estoblecidos en los Escolos de Remunerociones fijodos por el Ministerio de
Relociones Loboroles, elcuol expediró lo normotivo conespondienle.

El controlo de servicios ocosionoles que no se sujete o los lérminos de eslo Ley, seró
cqusol poro io concLusión outomótico del mismo y originoró en consecuencio lo
delerminoción de los responsobilidodes qdministrotivos, civiles o penoles de
conformidod con lo ley.

En coso de necesidod instituc¡onol se podró renovor por único vez el conlrolo de
servic¡os ocosionoles hoslo por doce meses odic¡onoles solvo el coso de puestos
comprendidos en proyeclos de inversión o en lo escqlo del niveljerórquico superior.

tEy oRGANtca DE SoUDAR|DAD y DE coRREspoNsABtUoAD CTUDADANA paRA ta
REcoNsftucctóN v l¡lcltvlclóN DE tAs zoNAs ArEcTADAS poR Et- TERREMofo
DE Ió DE A8RII. DE 20I6..

Arl.l7.- Mientros dure el proceso de reconslrucción y reoctivoción económ¡co por el
lenemolo ocunido el ló de obril de 201ó, se suspende lo oplicoción del límile
previslo en el inciso finol del orlículo 58 de lo Ley Orgónico de Servicio Públ¡co, poro
los controlos de serv¡c¡os ocosionoles de los y los serv¡dores públ¡cos que, en rozón
de sus funciones o por el desostre nolurql, presten sus servicios en lo provinciq de
Monobí, el conlón Mu¡sne y otros circunscripciones de lo provincio de Esmeroldos
que se definon medionle Decreto.

ANAr-rSrS.-

Lo Ley Orgónico delServicio Público en su ortículo 58 ho esfoblec¡do lo focultqd que
tiene lo ouloridod nominodoro poro incorporor personol o lrovés de lo figuro de
controtos de Servicios Ocosionoles monifestondo este orl¡culodo en su inc¡so finol
que el plozo móximo de conlratoción es de l2 meses pudiendo ser eslos renovodos
por 12 meses odic¡onoles; queriendo decir eslo que un controto de serv¡cios
ocos¡onoles tiene un plozo móximo de duroción de 24 meses; siendo el coso de
que lo Empreso Público Mun¡cipol PORTOVIAL EP, ol tener mós de 2 oños de
funcionomienlo operqtivo, cuento con personol que se encuenlro próximo o
cumplir el plozo móxjmo de confroloción de 24 meses, estoblecido por lo Ley, lol
como se delollo o conlinuoción:

.



»

PORTO
VIAL'.,.,

TATENIO HUMANO

soclaL
1 1310050537

SATICHE¿GON¿ALEZ

s¡n emborgo de ello, considerondo que con fecho 20 de moyo del 201ó, se publicq
en el Suplemento del Reg¡stro Oficiol N" 759, lo Ley Orgónico de Sol¡doridod y de
coresponsob¡lidod Ciudodono poro lo Reconstrucc¡ón y Reoclivoción de los Zonos
Afeclqdos por el Tenemoto de ló de obril de 201ó, normo legol oprobodo por lo
Asombleo Nocionol con e¡ objelo de entre otros lo emisión de polílicos públicos
poro enfrentor los consecuencios del lenemoto ocurido el ló de obril de 201ó, en
todo5 los zonos grovemente ofeclodos; siendo uno de eslos políticos lo
conceplualizodo en el orlículo l7 que esloblece lo suspensión del lÍmite previslo en
el inciso finol del ortÍculo 58 de lo Ley Orgónico del Servicio Públ¡co, esto quiere decir
que por eslo ún¡co ocosión por efeclos del leremolo ocuridos en los prov¡ncios de
Monobí y Esmeroldos el plozo de los confrotos de servic¡os ocosionoles pueden
exceder los 24 meses.

CONCTUSION Y RECOMENDACIóN..

Por lo expueslo, eslo Dirección Administrolivo Finonciero, en bose o lo normolivo
legol que onlecede, emite lnforme fécnico tovoroble poro lo renovoción del
conlroto de lo servidoro SANCHEZ GONZALEZ MAR¡A SUSANNE, hosto el 3l de
dic¡embre del 2017; poro lo cuol se recom¡endo ol Gerenle Generol d¡spongo o
lrovés de Resoluc¡ón Adm¡nistrotivo lo renovoc¡ón y notificoc¡ón del conlro'to de
servicio ocosionol de los servidores en menc¡ón de ocuerdo o lo disponibilidod
presupuestorio existente en lo portido 51.05.10 servicios personoles por conlroto
poro su poslerior not¡ficoc¡ón.

S¡n otro porliculor, suscribo
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ln9. NdncYGoicío lñtrliEo
DlREcTonA ñnn:- FIíANctERA ponrovtAt Ep

Ab. Hipotio Villocis - Añolislo Toienlo Humono
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